DECRETO N° 2138.-

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - Autorízase a la Intendencia Municipal de Lavalleja a suscribir convenio con el Estado, representado por el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto,  el convenio interinstitucional, bajo las cláusulas siguientes:

“CONVENIO.- En ……………., el día…………………del año dos mil uno, comparecen legalmente habilitados: POR UNA PARTE: El Cr. Ariel Davrieux Celio en su calidad de Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto – Presidencia de la República (OPP), en representación de la misma con domicilio en Avda. Luis A. de Herrera N° 3350 “Edifico Libertad” 3er. Piso y POR OTRA PARTE: El Sr. Intendente Municipal de Lavalleja Esc. Herman Vergara Olazabal; y la Sra. Secretaria General de la Intendencia Dra. Adriana Peña de Larrosa, en nombre y representación de la Intendencia Municipal de Lavalleja (IML) con sede en la calle José Batlle y Ordóñez N° 546 en la ciudad de Minas y dando cumplimiento a lo estipulado en la cláusula 4.01 (d) del contrato de Préstamo N° 914/OC-UR “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA PARA EMPRESAS LECHERAS” suscripto entre el Estado y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el día 18 de marzo de 1996 acuerdan la realización del siguiente CONVENIO:

PRIMERO: ANTECEDENTES – A) El Gobierno uruguayo considera al sub-sector lechero como componente principal de un plan de reactivación sectorial, en razón de la importante participación del sector privado en organización y funcionamiento, así como en capacidad de respuesta. Se pretende desarrollar con la cooperación del Banco Interamericano de Desarrollo, Contrato de Préstamo No. 914/OC-UR “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA PARA EMPRESAS LECHERAS”, un proyecto para el Litoral Oeste y Centro-Sur del País, considerando paralelamente otras Cuencas Menores en otros Departamentos, que demanden obras de electrificación y caminería que configuren proyectos que cumplan con los criterios de selección estipulados en el informe de Proyecto para el Contrato de Préstamo N° 914/OC-UR.- El  mismo se basa en los siguientes objetivos generales para aumentar la eficiencia productiva y el potencial exportador del sub-sector:

 1) Lograr una reducción de los costos operativos de producción y transporte de la leche y sus derivados;

2) Equilibrar las condiciones de desarrollo dentro de la Cuenca en cuestión, extendiendo el tendido de líneas para la electrificación de los establecimientos;

3) Mantener el asentamiento de la población rural en la zona de influencia del Programa;

4) Bajar los costos de recepción de leche a nivel de Planta y asegurar una calidad superior y homogénea de la materia prima.-

B) El BID suscribió con el estado el Contrato de Préstamo referido para cooperar en la ejecución del Programa citado en el cual la Dirección de Proyectos de Desarrollo de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP – DIPRODE) es la Unidad Ejecutora, (Resolución del Presidente de la República N° 757/995 del 3 de julio de 1995, el Contrato de Préstamo N° 914/OC-UR y la Ley N° 16.736 de Presupuesto Nacional – Anexo: Inversiones), y participan el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) para la ejecución del sub-proyecto de caminería vecinal; la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE) y la Cooperativa Nacional de Productores de Leche (CONAPROLE) para la ejecución del sub-proyecto de electrificación;

C) La estrategia de ejecución está diseñada en la implementación de los siguientes sub-proyectos:

1) Sub-proyecto para la electrificación de los establecimientos lecheros y derivados de la leche;

2) Sub-proyecto de caminería vecinal, correspondiente al tránsito lechero en la región. El mismo permite el mejoramiento y el mantenimiento por 10 años de parte de la red caminera departamental en la zona a condición de que: a) sean utilizados para el transporte de leche a las Plantas Industriales y de sus derivados, b) no estén incluidos en otro programa de mejoramiento con fondos externos a la I.M.L.;

D) Es interés de DIPRODE que a través de la preparación y ejecución del presente Programa y de la efectiva participación de las Intendencias Municipales en el mismo, se logre el fortalecimiento institucional de las mismas en el área de la caminería, para lo que se prevén diferentes instancias de participación que se describen más adelante;

E) Con fecha 8 de agosto próximo pasado la Junta Departamental de Lavalleja, aprobó el presente Convenio autorizando su suscripción.-

SEGUNDO: DESCRIPCION DEL PROGRAMA – Se ejecutarán hasta 50 Kms de los detallados en el “ANEXO I” y para su realización DIPRODE contará con el asesoramiento técnico y la dirección de las obras por parte del MTOP, a través de la Dirección Nacional de Vialidad (DNV) por Convenio suscripto el 17 de abril de mil novecientos noventa y seis entre OPP y el MTOP.-

La obra pública para el mejoramiento de los caminos se implementará mediante ejecución a cargo de la INTENDENCIA MUNICIPAL DE LAVALLEJA.

El procedimiento de ejecución propuesto en esta modalidad, consiste en que la I.M.L. presentará a DIPRODE en el último trimestre de cada año, un Plan de ejecución de las obras para el año siguiente. Dicho Plan demostrará la capacidad de la Intendencia para ejecutarlo; deberá estar avalado técnicamente por la DNV y contendrá: 1) el calendario de ejecución; 2) el equipo y personal disponible, habida cuenta de otros compromisos que tenga la I.M.L. por trabajos de similar naturaleza; 3) las especificaciones técnicas de las obras; 4) los precios de las actividades a realizar; 5) una revisión detallada de la ejecución del plan anterior.-

Con la información precitada, que será requerida a todas las Intendencias Municipales involucradas, DIPRODE procederá a elaborar el Plan para toda la Cuenca que abarca el Programa, basándose en los siguientes criterios:

a) que el camino pertenezca a la red vial departamental;

b) su importancia en relación al tránsito lechero;

c) estado del camino;

d) que no esté incluido en otros Programas; y

e) disponibilidad presupuestal-

Como forma de asegurar la movilización continua de la producción lechera desde los establecimientos hasta los centros de recepción e industrialización de la misma, se contempla la construcción del camino particular de acceso hasta el galpón de ordeñe, siempre y cuando éste acceda a un camino perteneciente al Programa y sea solicitado por el productor.

El costo de dicho acceso se trasladará a éste último a través de una “tasa de acceso” que será administrada por DIPRODE.

DIPRODE abonará a la I.M.L. el costo de la obra referida en la forma y condiciones establecidas en el “ANEXO II”.-

Una vez culminadas las obras y habiéndose procedido a la recepción definitiva de los caminos, se inicia la “Etapa de mantenimiento” de los mismos por un período de 10 años, conforme a lo establecido en la cláusula quinta del presente Convenio.-

TERCERO: OBJETO – La Intendencia Municipal de Lavalleja autoriza, por este acto y conforme al art. 22 del Decreto Ley 10.382 de 13 de febrero de 1943 y concordantes, a OPP-DIPRODE, la realización de la obra pública necesaria para el mejoramiento y posterior mantenimiento de los caminos departamentales que se detallan en el Anexo I, en las condiciones previstas en el “Informe del Proyecto” del Programa referido. Paralelamente, el Programa propenderá a fortalecer técnica e institucionalmente a la Intendencia Municipal de Lavalleja en el área de la caminería rural, a través de la participación de personal técnico designado por ésta, en las actividades para la ejecución del Programa descriptas en la cláusula octava.-

CUARTO: PLAZO – La autorización a que refiere la cláusula tercera de este convenio, se extiende por todo el plazo necesario para la realización de las obras de caminería en el marco del Programa referido y subsistirá a los efectos de su mantenimiento, durante 10 años siguientes a la recepción definitiva de cada una de las obras.-

QUINTO: OBLIGACIONES DE OPP – DIPRODE – I) OPP por intermedio de DIPRODE, será responsable de la administración de los fondos que, de conformidad con lo establecido en el Préstamo N° 914/OC-UR, deberán estar disponibles para la ejecución de las obras en cualquiera de las modalidades indicadas en la cláusula segunda;

II) Proporcionará los recursos financieros necesarios para el mantenimiento de los caminos comprendidos en el Programa, por un período de diez años a partir de la recepción definitiva de los mismos. Dichos recursos provendrán de Rentas Generales y de aportes específicos del Sector Privado. Las bases que regularán la ejecución del mantenimiento serán objeto de un Convenio especial entre las partes;

III) Realizar un estudio con el objetivo de identificar la opción más conveniente para implementar dicho mantenimiento.

Las diferentes opciones comprenden la realización por: A) la propia Intendencia Municipal; B) pequeñas empresas de contratistas, que podrían formarse a partir de las mismas unidades de mantenimiento; y C) Cooperativas de productores.- En cada caso se evaluará la necesidad de adquisición de equipos con cargo al Programa.-

SEXTO: OBLIGACIONES DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LAVALLEJA.

Referente a las Obras a ejecutar por la misma: A) La I.M.L. se compromete a la ejecución de las obras de mejoramiento y mantenimiento en los caminos:

1) indicados en el “ANEXO I”;

2) de acceso, solicitados por los productores y aprobados por DIPRODE y siguiendo las especificaciones técnicas contenidas en el “ANEXO II”;

B)  Designar un Ingeniero Civil como representante técnico responsable de las obras a realizar y como interlocutor frente al Director de Obra de la DNV y DIPRODE;

C) Presentar en el último trimestre de cada año el plan de ejecución de las obras para el año siguiente, descripta en la cláusula segunda;

D) Proveer Personal de Supervisión y contralor, alojamiento y alimentación durante la ejecución de las Obras.-

SEPTIMO: LISTADO DE CAMINOS – La lista establecida en el Anexo I de este Convenio fue realizada con la información brindada por la I.M.L. y responden a los criterios de elegibilidad establecidos en el Contrato N° 914/OC-UR. Ambas partes reconocen que puede ser modificada siempre que se respeten los criterios de elegibilidad para los caminos propuestos y que estén enmarcados dentro de las posibilidades financieras del Programa, una vez elaborados los proyectos por la DNV como sustitutivos y que tengan finalmente la aprobación del BID.-

OCTAVO: DEL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL – DIPRODE considera esencial que la ejecución del Programa se realice en un ámbito que permita al personal técnico de la I.M.L. adquirir mayor experiencia en la ejecución de las diferentes actividades que lo comprenden.

Designar un representante ante el Comité de Apoyo al Programa (CAP)  a efectos de la instrumentación de los diferentes aspectos del Sub-proyecto de Caminería previsto; 

Implementar una metodología de relevamiento y control para identificar los productores beneficiarios del Programa con el objetivo de cuantificar el total de aportes privados que habrán de financiar parcialmente el mantenimiento de los caminos.-

NOVENO: Declara la I.M.L. que para el caso de que los caminos proyectados o parte de los mismos estuvieren incluidos en otro Programa para su realización, serán desafectados de esos Programas, para que su ejecución y posterior mantenimiento queden comprendidos en el presente Convenio.

El no cumplimiento de dicha desafectación provocará la exclusión inmediata de tales caminos de este Programa.-

DECIMO: Las partes declaran que conocen y aceptan los “ANEXOS I Y II” que integran el presente y la I.M.L. que conoce la ejecución del “Programa de Infraestructura para Empresas Lecheras”, (Contrato de Préstamos N° 914/OC-UR).-
DECIMO PRIMERO:  Las partes establecen domicilio especial a todos los efectos en los indicados como suyos.-

PARA CONSTANCIA y previa lectura, se otorgan y firman dos ejemplares del mismo tenor en el lugar y fecha arriba indicados”.

Artículo 2° = De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 301 apartado final de la Constitución de la República remítase al Tribunal de Cuentas.

Artículo 3° - Comuníquese, insértese, etc.-

Sala de Sesiones, a ocho de

agosto del año dos mil uno.

Daniel Escudero Piana

          Presidente

Raúl Martirena Del Puerto 

              Secretario

